
 

                                SESIÓN SOLEMNE EN OCASIÓN DEL DÍA DEL TRABAJO 
                             SALTILLO, COAHUILA DE ZARAGOZA, A 1 DE MAYO DE 2014 

 
En un  hecho sin precedente en  el Poder Legislativo,  la LIX Legislatura del Congreso del Estado de 

Coahuila  de Zaragoza, realizó  hoy, por primera vez ,una Sesión Solemne en ocasión del Día del Trabajo 
para reconocer a todas y todos los trabajadores coahuilenses que con su esfuerzo diario colaboran en la 
construcción de un Coahuila grande, más fuerte y productivo. 

El solemne evento fue  presidido por el Gobernador del Estado, Rubén Moreira Valdez;  por  el 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia, Magistrado Gregorio Pérez Mata; por el Diputado Eliseo 
Mendoza Berrueto, Presidente de la Junta de Gobierno del Congreso; por el Diputado  Fernando Simón 
Gutiérrez Pérez, Presidente de la Mesa Directiva, y por el General César de la Sancha Villa, Comandante de 
la VI Zona Militar. 

Asistieron como invitados  especiales, trabajadores, dirigentes de las centrales obreras CROM, CTM, 
CROC, así como  líderes de otras organizaciones gremiales del Estado,  funcionarios federales,  estatales y 
municipales. 

El acto solemne inició con los honores a la Bandera Nacional y el Himno Nacional cantado por los 
asistentes. 

En representación  de la LIX Legislatura,  el Diputado Fernando de la Fuente Villarreal,  desde la 
tribuna, señaló que hace 128 años  trabajadores de Chicago iniciaron una huelga para pedir  que sus 
patrones y las autoridades,  aceptaran  la jornada laboral  de ocho horas. La reacción represiva de las fuerzas 
del orden cobró la vida de varios huelguistas, quienes  se convirtieron en los mártires que habrían de inspirar 
una transformación de las relaciones laborales en Norteamérica. 

De la Fuente Villarreal, además  destacó que la mejor premisa para la estabilidad social y política de un 
país, es la paz laboral. 

Añadió que los trabajadores de México apuntalan una de las catorce economías más grandes del 
mundo. Con su responsabilidad productiva diseminan en todo el tejido social su vocación por la superación, 
como resultado del esfuerzo cotidiano.  

Afirmó que el Congreso, los diputados,  se han aplicado en actualizar el marco jurídico del Estado para 
dar sustento legal a mejores condiciones para la  convivencia, desarrollo y bienestar de todos los 
coahuilenses. 

Entre todas las  iniciativas aprobadas por el Congreso, destacó la que elevó al rango de Secretaría las 
instancias de gobierno responsables de los temas del trabajo, con la creación de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social del Estado. 

�³Un Congreso con preponderante vocación laborista ha coincidido con un Gobernador Sindicalista, 
profundamente identificado con los trabajadores: el licenciado Rubén Moreira Valdez. 

�³La casi inexistente incidencia de conflictos laborales en el Estado son una muestra de la capacidad y 
actitud negociadora de líderes ejemplares para el movimiento obrero del país. Nuestro reconocimiento 
siempre. 


